
Alos accionistas de 
RIO BLANCO S.A RIBLASA 
Guayaquil 

He revisado el balance general de RIO BLANCO S.A. RIBLASA, al 31 de Diciembre del 2017, 

  

La Compañía dio cumplimiento a las normas legales, estatutarias, y reglamentarias, así 
como alas resoluciones de la Junta General de Accionistas. 
Mi ostudio y evaluación del sistema de control interno me permite expresar que al 
momento de mi revisión, no contiene debilidades importantes que puedan afoctar la 
presentación razonable de los estados financieros. 
La Compañía cumplió sus obligaciones como agente de retención y 
Impuesto a la renta y al valor agregado. 

  

Las cifras presentadas on los estados financieros son las que están registradas on los. 
libros de contabllidad y estos se 

  

internacionales de información Ananciera (NIF). 
Sobre la baso de procedimientos adicionales de revisoría que he llevado a cabo para 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 278 do la Ley de Compañias vigente, considero que 
obtuve toda la información necesaria para ol cumplimiento de mi función. 

 


